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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 
0 3 1 ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a  l a 
sesión ordinaria celebrada 
el día 8 de abril del año 2022.
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ana belinda hurtado marín, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decr eto mediante el cual se adiciona el 
artículo 288 bis del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
24 del código fiscal municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana belinda hurtado marín, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona la fracción 
vii del artículo 24 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo; se adiciona el último párr afo del 
artículo 5 y se adiciona la fracción vii del 
artículo 38 de la ley de los trabajadores al 
servicio del estado de michoacán de ocampo y 
de sus municipios, presentada por la diputada 
maría de la luz núñez ramos, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
8º, párrafo segundo; se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 8º, de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo; se adicionan los artículos 115, 134, 141, 
y 157 de la ley del sistema estatal de seguridad 
pública; se adiciona el párrafo tercero del 
artículo 102, y el artículo 192 bis del código 
penal; y se reforman y adicionan los artículos 
19, 22, 31 y 33 de la ley para la protección de 
personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas, todas del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por las diputadas julieta 
garcía zepeda, eréndira isauro hernández y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
del grupo parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley para la solución 
de conflictos por límites territoriales entre los 
municipios del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada gloria del carmen 
tapia reyes, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 8 abril de abril de 
2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Adriana Hernández Iñiguez. La Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo las 9:58 nueve horas con 
cincuenta y ocho minutos, la Presidenta declaró abierta 
la Sesión; posteriormente, solicitó a los presentes 
ponerse de pie y guardar un minuto de silencio por el 
sensible fallecimiento de la ciudadana María Rosalía 
Arias Rojas, Madre del Maestro Jesús Sierra Arias, 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluido el mismo, 
la Presidenta solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

 i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la directora general encargada del despacho 
de la tercera visitaduría general de la comisión 
nacional de los derechos humanos, remite 
a esta soberanía el pronunciamiento para la 
adopción de acciones urgentes a favor de las 
mujeres en prisión preventiva o sentenciadas 
que se encuentran internas en los centros 
penitenciarios del país por la comisión de delitos 
relacionados con la interrupción de su embarazo, 
a la luz de la sentencia emitida por la scjn. 

ii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la titular del órgano interno de control 
de la secretaría ejecutiva del sistema estatal 
anticorrupción, remite a esta soberanía, el informe 
de actividades y revisiones correspondientes 
al segundo semestre del ejercicio fiscal 2021. 

iii. lectur a de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se autoriza al 
ayuntamiento de áporo, michoacán, para que, por 
conducto de funcionarios legalmente facultados 
y en términos de la ley, gestione y contrate con 
cualquier institución de crédito integrante 
del sistema financiero mexicano que ofrezca las 
mejores condiciones del mercado, uno o varios 
financiamientos, en la modalidad de crédito 
simple, presentada por dicho ayuntamiento. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decr eto mediante el cual se adiciona el 
artículo 120 bis a la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
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párrafos subsecuentes; se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 9, se reforma el artículo 
48, se reforman los párrafos primero y cuarto, 
y se adiciona un párrafo quinto del artículo 
98, recorriéndose en su orden los párrafos 
subsecuentes, se adiciona un cuarto párrafo al 
artículo 57 y se reforman los párrafos primero, 
segundo, cuarto y quinto del artículo 98 a, todos 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales.

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual se exhorta al 
titular del ejecutivo del estado para que se cree la 
ruta del queso conformada por los municipios de 
buenavista, tepalcatepec y coalcomán, michoacán; 
y aplique las políticas públicas con el fin de 
impulsar el desarrollo económico, elaborado por 
las comisiones de desarrollo social, y de turismo. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual se desecha, 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el último párrafo del artículo 139 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales; 
y,  de c iencia ,  t ecnología e  innovación. 

xx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el cual se exhorta 
a la secretaría del medio ambiente, cambio 
climático y desarrollo territorial semaccdet 
y la procuraduría ambiental, así como a los 
ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, a 
efecto de que se cumplan con la normatividad 
estipulada en la ley par a la conservación 
y sustentabilidad ambiental del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo que contiene 
exhorto al presidente, síndico y regidores del 
ayuntamiento de uruapan, michoacán, con la 
finalidad de otorgar todas las facilidades a 
los artesanos para que puedan instalarse en el 
tianguis artesanal del domingo de ramos, así 
como brindar a los visitantes un trato cordial, 
de orientación y ayuda a fin de que disfruten su 
estancia en la ciudad, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona la fracción xxvii 
bis al artículo 62, se adicionan los artículos 
93 bis y 103 bis; y se deroga el último párrafo 
del artículo 103, todos de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
liz alejandra hernández morales, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona un párrafo 
al artículo 3° de la constitución política 
del estado libre y sober ano de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría 
fernanda álvarez mendoza, integr ante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 4 de la ley de fomento apícola del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada mayela del carmen salas sáenz, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se crea el reconocimiento 
“manuel buendía” al mérito periodístico, 
presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario 
del partido ver de ecologista de méxico. 

xiv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se  r efor ma el art ículo 212 del código 
penal del estado de michoacán, presentada 
por el c.  marco antonio valentín r eyes. 

xv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se adicionan y 
reforman diversos artículos de la ley de desarrollo 
forestal sustentable del estado de michoacán, 
presentada por el c. jorge luis tena díaz barriga. 

xvi. primera lectura de la iniciativa con carácter 
de dictamen mediante el cual se expide la ley de 
adicciones en el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de salud y asistencia social. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo 
del artículo 8° y se recorren en su orden los 
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Deuda Pública, y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado a petición de su presentadora la 
D i p u t a d a  A n a  B e l i n d a  Hu r t a d o  M a r í n . 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que también había 
sido retirado a solicitud de su proponente la 
Diputada Mayela del  Carmen Salas Sáenz. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el Artículo 24 
del Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde su curul el 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, pidió suscribirse 
a la Iniciativa; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Hacienda y 
Deuda Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
la fracción VII del Artículo 24 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; se adiciona el último párrafo del Artículo 5 y 
se adiciona la fracción VII del Artículo 38 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios, presentada por la 
Diputada María de la Luz Núñez Ramos; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que se declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el Artículo 
8º, párrafo segundo; se adiciona un tercer párrafo al 
Artículo 8º, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; se adicionan los 
artículo 115, 134, 141, 157 de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública; se adiciona el párrafo tercero del 
Artículo 102, y el Artículo 192 bis del Código Penal; y 
se reforman y adicionan los artículos 19, 22, 31 y 33 
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras 

Al término de la lectura, la Presidenta declaró que a 
petición de sus presentadores se retiraban los puntos 
Quinto, Duodécimo, Décimo Tercero, Vigésimo y 
Vigésimo Primero de la Orden del Día; asimismo, la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, pidió fuera 
retirado el Cuarto Punto de la Orden del Día; a lo 
que, la Presidenta sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado el 
Orden del Día con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Directora General Encargada del Despacho de la 
Tercera Visitaduría General de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, remite a esta Soberanía 
el pronunciamiento para la adopción de acciones 
urgentes a favor de las Mujeres en Prisión Preventiva 
o Sentenciadas que se encuentran internas en los 
Centros Penitenciarios del País por la comisión 
de delitos relacionados con la interrupción de 
su embarazo, a la luz de la sentencia emitida 
por la SCJN; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Seguridad 
Pública y Protección Civil, y de Derechos Humanos, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal de Anticorrupción, remite a esta 
soberanía, el informe de actividades y revisiones 
correspondientes al segundo semestre del ejercicio 
fiscal 2021; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia y de Gobernación, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza 
al Ayuntamiento de Áporo, Michoacán, para que, por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y en 
términos de la Ley, gestione y contrate con cualquier 
institución de crédito integrante del Sistema Financiero 
Mexicano que ofrezca las mejores condiciones 
del mercado, uno o varios financiamientos, en la 
modalidad de crédito simple, presentada por dicho 
Ayuntamiento; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y 
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sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
diputadas Margarita López Pérez y Mónica Estela 
Valdez Pulido; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Legisladora María Fernanda Álvarez Mendoza, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para que se declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó 
que había sido retirado por su presentadora la 
Congresista Mayela del Carmen Salas Sáenz. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que era retirado a solicitud 
de su proponente el Diputado Ernesto Núñez Aguilar. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esa Soberanía la recepción de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el Artículo 212 del Código Penal del 
Estado de Michoacán, presentada por el C. Marco 
Valentín Reyes y ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta hizo del conocimiento de esa 
Soberanía la Recepción de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adicionan y reforman 
diversos Artículos de la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable del Estado de Michoacán, presentada 
por el C. Jorge Luis Tena Díaz Barriga y ordenó su 
turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar primera lectura de la Iniciativa con carácter 
de Dictamen mediante el cual se expide la Ley de 
Adicciones en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia Social; 
concluida la lectura, la Presidenta declaró que dada su 
primera lectura, con fundamento en el Artículo 246 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, ordenó se devolviera a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social, para profundizar en su estudio, 
análisis y presentación del Dictamen de segunda lectura. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el cual se 
declara Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

de Derechos Humanos y Periodistas, todas del Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta junto con 
las diputadas Julieta García Zepeda y el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez y pidió a la Legisladora 
Julieta García Zepeda, ocupar la Segunda Secretaría; 
concluida la lectura, desde su curul el Congresista 
Juan Carlos Barragán Vélez, hizo comentarios relativo 
a la Iniciativa presentada; terminada la intervención, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores Marco Polo Aguirre Chávez, 
Gloria del Carmen Tapia Reyes, J. Jesús Hernández 
Peña y César Enrique Palafox Quintero; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. Acto seguido, la Presidenta pidió a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Congresista 
Julieta García Zepeda, su participación en la misma. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley para la Solución de Conflictos por 
Límites Territoriales entre los Municipios del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, y 
de Gobernación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Liz Alejandra Hernández Morales, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
la fracción XXVII bis al Artículo 62, se adicionan 
los artículos 93 bis y 103 bis; y se deroga el último 
párrafo del Artículo 103, todos de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarios, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada María Fernanda Álvarez Mendoza, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se adiciona un párrafo al Artículo 3° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
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intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si, el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el cual se Exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado para que se creé la Ruta del Queso conformada por 
los Municipios de Buenavista, Tepalcatepec y Coalcomán, 
Michoacán; y aplique las políticas públicas con el fin de 
impulsar el desarrollo económico”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el cual se 
Desecha, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el último párrafo del Artículo 139 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el cual se Desecha, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el último párrafo del 
Artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

Acto seguido, la Presidenta manifestó que habían 
sido retirados los puntos Vigésimo y Vigésimo 
Primero de la Orden del Día por sus presentadores. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta 
ordenó se  levantara  la  Sesión,  s iendo las 
12 :40  doce  horas  con cuarenta  minutos . 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 

primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo del 
Artículo 8° y se recorren en su orden los párrafos 
subsecuentes; se adiciona un párrafo segundo al 
Artículo 9, se reforma el Artículo 48, se reforman los 
párrafos primero y cuarto, y se adiciona un párrafo 
quinto del Artículo 98, recorriéndose en su orden los 
párrafos subsecuentes, se adiciona un cuarto párrafo 
al Artículo 57 y se reforman los párrafos primero, 
segundo, cuarto y quinto del Artículo 98 A, todos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el cual se declara 
Ha Lugar a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona 
un segundo párrafo del Artículo 8° y se recorren en su orden 
los párrafos subsecuentes; se adiciona un párrafo segundo al 
Artículo 9 , se reforma el Artículo 48, se reforman los párrafos 
primero y cuarto, y se adiciona un párrafo quinto del Artículo 
98, recorriéndose en su orden los párrafos subsecuentes, se 
adiciona un cuarto párrafo al Artículo 57 y se reforman 
los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del Artículo 
98 A, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo y fuera 
turnado a las comisiones de Puntos Constitucionales, 
y  de  Asuntos  Electora les  y  Par t ic ipac ión 
Ciudadana, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
cual se Exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado 
para que se creé la Ruta del Queso conformada por los 
Municipios de Buenavista, Tepalcatepec y Coalcomán, 
Michoacán; y aplique las políticas públicas con el fin 
de impulsar el desarrollo económico, elaborado por 
las Comisiones de Desarrollo Social, y de Turismo; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la voz a favor del Proyecto de Acuerdo a la 
Diputada Ma. Guillermina Ríos Torres; terminada la 
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Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, 
Beamonte Romero Roció, Cázares Blanco María 
Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, Cortes Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, 
Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García Luz 
María, García Zepeda Julieta, Hernández Iñiguez 
Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, Hernández 
Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, López Pérez Margarita, Núñez 
Ramos María de la Luz, Palafox Quintero César 
Enrique, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Tapia Reyes 
Gloria del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión 
a las y los congresistas Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Núñez Aguilar Ernesto, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Manríquez González Víctor 
Manuel y Contreras Correa Felipe de Jesús. 

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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